Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Infraestructura y Obras Civiles - Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Ramén Alberto Narvaez, CUIL. 20-11983192-0, al cargo Clase
XIV, Agrup. Personal Técnico, Pta. Pte., Dcién. Pcial. de Vialidad, Pcia. de Catamarca, a fin de acogerse al beneficio de la Jubilacién Ordinaria,
a partir del 27JUL21. Autorizase a la Direccién mencionada a reconocer los servicios prestados y asentir la liquidacién en concepto de
legitimo abono (haberes - aportes - contribuciones) acaecidos hasta su efectiva prestacién, aprobar la liquidacién final y pago de los
haberes, aportes y contribuciones correspondientes, hasta 30SEP21.

*+** Esta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 02-05-2026 06:10:51
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